
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 2021-00583 

Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

 

Contestada la demanda en debida forma, se informa que este despacho prescinde del traslado a la 
contraparte por secretaría, toda vez que el mismo fue enviado por el recurrente. 

De otro lado, se reconoce personería para actuar dentro de este proceso al Dr. CARLOS ARTURO 
CÁRDENAS ECHEVERRI, identificado con la T.P. 54019 del C. S de la J.   
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